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- RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provin-
cia de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la recepción de esta notificación; salvo
que hubiese interpuesto previamente el potestativo de re-
posición en cuyo caso, el plazo para interponer el recurso
Contencioso-Administrativo será de dos meses contados
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación
de la desestimación, cuando ésta sea formulada de forma
expresa o seis meses a contar desde el día siguiente en
que el referido recurso potestativo de reposición se haya
de entender desestimado de forma presunta.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.

En Santa Fe, 24 de octubre de 2019.- El Alcalde Presi-
dente, fdo.: Manuel Alberto Gil Corral”

Lo que se hace público para general conocimiento,
indicando que los listados definitivos de admitidos/as y
excluidos/as están a disposición de los/as interesa-
dos/as en la sede electrónica del Ayuntamiento en el si-
guiente enlace: https://santafe.sedelectronica.es/board.

Santa Fe, 24 de octubre de 2019.- El Alcalde Presi-
dente, fdo.: Manuel A. Gil Corral.

NÚMERO 5.595

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTRREEVVÉÉLLEEZZ  ((GGrraannaaddaa))

Delegación competencias municipales en la Jefatura
Provincial de Tráfico 

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 23 de octubre de 2019, con el voto uná-
nime de los Sres. Concejales presentes, acordó delegar
a favor de la Jefatura Provincial de Tráfico de Granada
las competencias municipales en materia sancionadora
por las infracciones de las normas de circulación come-
tidas en vías urbanas, debido a la falta de medios perso-
nales y materiales para llevas a cabo la tramitación de
los procedimientos administrativos correspondientes.

Lo que se hace público para conocimiento de todos. 

Trevélez, 23 de octubre de 2019.-El Alcalde, fdo.: Víc-
tor Expósito Fernández.

NÚMERO 5.566

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLLLEE  DDEELL  ZZAALLAABBÍÍ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal de
declaración de asimilados AFO

EDICTO

D. Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valle de Zalabí (Granada),

HAGO SABER: Que al no haberse presentado recla-
mación alguna, durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitiva el acuerdo
del Ayuntamiento Pleno, de fecha 29/08/2019, donde
acordó aprobar inicialmente la Ordenanza municipal re-
guladora del procedimiento administrativo de la declara-
ción de asimilado al régimen de fuera de ordenación de
edificaciones en suelo no urbanizable del término muni-
cipal de Valle del Zalabí, acuerdo que fue publicado en el
BOP nº. 172, de fecha 10/09/2019. Publicándose a conti-
nuación el texto íntegro de dicha ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA MUNICIPAL DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE
SITUACIÓN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN Y DE
SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA
DE ORDENACIÓN Y NORMAS MÍNIMAS DE HABITABI-
LIDAD, SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LAS EDIFICA-
CIONES AISLADAS EN SUELO URBANO, URBANIZA-
BLE Y NO URBANIZABLE

ÍNDICE
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
CAPÍTULO I. REGULACIÓN GENERAL
Artículo 1. Naturaleza y objeto de la Ordenanza. 
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la Situación legal de Fuera de Ordenación para las edifi-
caciones construidas sin licencia urbanística.
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Situación Legal de Fuera de Ordenación.

Artículo 7. Licencia de Ocupación o Utilización para
Edificaciones en Situación Legal de Fuera de Ordena-
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CAPÍTULO III. LAS EDIFICACIONES AISLADAS DIS-
CONFORMES CON LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y
URBANÍSTICA VIGENTE: SITUACIÓN LEGAL DE ASI-
MILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN
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ción legal de asimilado al fuera de ordenación
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Artículo 15. Obligaciones de los titulares de las edifi-
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Artículo 16. Obligaciones de las empresas suminis-
tradoras 
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ORDENANZA REGULADORA MUNICIPAL DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE
SITUACIÓN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN Y DE
SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA
DE ORDENACIÓN Y NORMAS MÍNIMAS DE HABITABI-
LIDAD, SALUBRIDAD Y SEGURIDAD DE LAS EDIFICA-
CIONES AISLADAS EN SUELO URBANO, URBANIZA-
BLE Y NO URBANIZABLE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La promulgación de la c v supuso un hito significa-

tivo en el tratamiento del suelo no urbanizable, el cual
adquiere un contenido propio y sustantivo, siendo ob-
jeto de ordenación y regulación desde la propia Ley y a
través del planeamiento urbanístico, con el objetivo de
promover el uso racional y sostenible de los recursos
naturales y proteger el medio ambiente y el paisaje.

La LOUA, tanto el art. 34, como en su Disposición Adi-
cional Primera, define cuales han de ser las circunstan-
cias para determinar el régimen legal que haya de ser
asignado a las edificaciones existentes, bien el de fuera
de ordenación, o en su caso el de asimilado al de fuera
de ordenación para aquellos casos de instalaciones,
construcciones y edificaciones realizadas al margen de
la legalidad urbanística, para las que no sea posible
adoptar las medidas de protección de la legalidad urba-
nística ni el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado, habiendo sido desarrollado este supuesto en el
art. 53 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística.

En concreto, en cuanto a las edificaciones existentes
en suelo no urbanizable, la previsión legal del art. 34 de la
LOUA, en lo relativo al régimen legal de asimilado al de
fuera de ordenación, ha sido desarrollado por el Decreto
2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el Régimen
de los Edificaciones y Asentamientos existentes en suelo
no urbanizable en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Dicho decreto tiene como objetivo principal clarificar
el régimen aplicable a las distintas situaciones en que se
encuentran las edificaciones existentes en suelo no ur-
banizable y reconocer su situación jurídica. Para ello es-
tablece los requisitos esenciales para su reconoci-
miento por los Ayuntamientos y su tratamiento por el
planeamiento urbanístico.

A tales efectos, el citado Decreto establece que la
identificación de las edificaciones aisladas requiere la
previa delimitación por el Plan General de todos los
asentamientos urbanísticos, incluidos lo que pudieran
ser objeto de calificación como ámbitos de Hábitat Ru-
ral Diseminado, quedando aquellas definidas por exclu-
sión al no quedar ubicadas en ninguno de los asenta-
mientos delimitados. En ausencia del PGOU, o si éste
no contuviera la delimitación de los asentamientos, el
Decreto dispone que los Ayuntamientos deben elabo-
rar un Avance de Planeamiento para su delimitación.

Teniendo en cuenta el mandato del Decreto, el Ayun-
tamiento ha redactado un documento de Innecesarie-
dad de Avance para identificar y delimitar los asenta-
mientos urbanísticos y la agrupación de edificaciones,
con el objetivo fundamental de regular una situación,
actualmente ilegal, pero consolidada en el tiempo, y
con ello, evitar nuevos asentamientos y edificaciones
fuera de la legalidad urbanística, pudiendo de esta
forma ejercer un mejor control a través de la disciplina.

Asimismo, el Decreto 2/2012 dispone que, en ausen-
cia de PGOU o en el caso que no se defina por el
mismo, los Ayuntamientos, mediante Ordenanza muni-
cipal, regularán las normas mínimas de habitabilidad,
seguridad y salubridad de las edificaciones en suelo no
urbanizable, según el uso al que se destinen. Asimismo,
remite a la formulación por parte de la Consejería com-
petente de unas Normas Directoras para la Ordenación
Urbanística con la finalidad de proponer normas tipo
sobre condiciones mínimas de habitabilidad, que sirvan
de orientación a los Ayuntamientos para establecerlas
por el Plan General o, en ausencia de esta regulación,
mediante unas ordenanzas municipales.

Partiendo de esta normativa, se dicta la Orden de 1
de marzo de 2013 de la Consejería de Agricultura, Pesca
y Medio Ambiente por la que se aprueban las Normas
Directoras para la Ordenación Urbanística de Desarrollo
de los artículos 4 y 5 del Decreto 2/012 de 10 de enero.

En desarrollo de la normativa citada se redactan las
presentes Ordenanzas que se centran en la regulación
de las Normas mínimas de habitabilidad y salubridad
que deben reunir las edificaciones aisladas, terminadas,
en suelo no urbanizable, que no están incluidas dentro
de ningún asentamiento urbanístico y para las cuales ha
transcurrido el plazo legal para adoptar medidas de pro-
tección y restauración de la legalidad. Normas de aplica-
ción en los procedimientos de reconocimiento de la si-
tuación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

La ordenanza se estructura en tres capítulos:
El capítulo I recoge el objeto y la aplicación de las

mismas.
El capítulo II recoge la aplicación del Régimen de si-

tuación legal de fuera de ordenación.
El capítulo III recoge el procedimiento para la decla-

ración del asimilado al régimen de fuera de ordenación,
donde se expone quien puede solicitarlo, la documen-
tación necesaria que debe aportarse, así como la trami-
tación de dicho procedimiento.

El capítulo IV establece las normas mínimas de habi-
tabilidad y salubridad y las condiciones exigibles en ma-
teria de seguridad, habitabilidad y funcionalidad.
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CAPÍTULO I
REGULACIÓN GENERAL
Artículo 1. Naturaleza y objeto de la Ordenanza.
La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto

regular el régimen urbanístico de las edificaciones aisla-
das existentes en Suelo No Urbanizable del término Mu-
nicipal de Valle de Zalabí y los procedimientos adminis-
trativos para la declaración de las distintas situaciones
en que se pueden encontrar tales edificaciones, así
como establecer las normas mínimas de habitabilidad,
seguridad y salubridad de éstas, según los usos a que se
destinen, así como el procedimiento para el reconoci-
miento de su situación jurídica de asimilado al régimen
de fuera de ordenación, según las previsiones estableci-
das en el marco normativo de referencia, conformado
por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía (LOUA); Decreto 60/2010, de
16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (RDUA); y, Decreto 2/2012, de 10 de enero,
por el que se regula el régimen de las edificaciones y
asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la
Comunidad Autónoma de Andalucía (RSNU).

Determinar la documentación requerida en cada uno
de los supuestos anteriores, facilitando su aportación
por medios electrónicos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo a lo

recogido por el artículo 2.1 del D. 2/2012, bajo el tér-
mino genérico de edificación se incluye también todo
tipo de obras, instalaciones y construcciones suscepti-
bles de soportar un uso que deba contar con licencia ur-
banística, sin perjuicio de los informes, dictámenes u
otro tipo de pronunciamientos que fueran necesarios
en razón a la legislación aplicable.

2. La presente Ordenanza será de aplicación a las edi-
ficaciones existentes en Suelo No Urbanizable, diferen-
ciando de acuerdo al artículo 3 del D. 2/2012, de 10 de
enero:

A. Edificaciones que se ajustan a la ordenación terri-
torial y urbanística vigente en el municipio, diferen-
ciando:

a) Edificaciones construidas con licencia urbanística.
b) Edificaciones construidas sin licencia urbanística o

contraviniendo sus condiciones.
B. Edificaciones que no se ajustan a la ordenación te-

rritorial y urbanística vigente en el municipio, diferen-
ciando:

a) Edificaciones en situación legal de fuera de orde-
nación.

b) Edificaciones en situación de asimilado al régimen
de fuera de ordenación.

c) Para las edificaciones no conformes con la ordena-
ción territorial y urbanística, ubicadas en suelo no urba-
nizable de especial protección por normativa específica,
territorial o urbanística, o en suelos con riesgos ciertos
de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundacio-
nes u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra
procedencia se aplicarán los siguientes criterios:

-Si fueron construidas con licencia urbanística con-
forme a la ordenación territorial y urbanística vigente en

el momento de la licencia urbanística, se considerarán
en situación legal de fuera de ordenación.

-Si fueron construidas sin licencia urbanística o con-
traviniendo sus condiciones, y se hubiere agotado el
plazo para adoptar medidas de protección de la legali-
dad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico
infringido que establece el artículo 185 de la LOUA, con
anterioridad al establecimiento del régimen de protec-
ción especial o la imposición de cualquier otra de las li-
mitaciones previstas en el primer párrafo de este apar-
tado, procederá el reconocimiento de la situación de
asimilado al de fuera de ordenación.

En los demás casos, la Administración deberá adop-
tar medidas de protección de la legalidad urbanística y
del orden jurídico infringido, de acuerdo con la norma-
tiva urbanística.

Artículo 3. Edificaciones aisladas conformes con la
Ordenación Territorial y Urbanística vigente.

1. Las edificaciones que se relacionan en el artículo
2.2.A estarán sometidas al régimen establecido por la
legislación urbanística.

2. Las personas titulares de las edificaciones compa-
tibles con la ordenación urbanística realizadas sin licen-
cia o contraviniendo sus condiciones deberán solicitar
licencia con los requisitos y el procedimiento que se es-
pecifican en los artículos 169 y siguientes de la LOUA y
en su RDU.

La licencia urbanística deberá solicitarse cualquiera
que sea el estado de construcción de la edificación y
con independencia de que se hayan cumplido o no los
plazos que la Administración tiene para adoptar medi-
das de protección de la legalidad urbanística y de resta-
blecimiento del orden jurídico infringido.

3. Las personas titulares de edificaciones construidas
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975,
de 2 de mayo, que sean conformes con la ordenación
territorial y urbanística vigente y no cuenten con licen-
cia urbanística, deberán recabar del Ayuntamiento cer-
tificación administrativa acreditativa de su adecuación a
dicha ordenación, si se mantiene el uso originario, o en
el supuesto de cambio de uso, si el nuevo uso resulta
compatible con la ordenación territorial y urbanística vi-
gente, y del cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 3.3 del Decreto 2/2012.

El procedimiento para otorgar dicha certificación de-
berá tramitarse y resolverse conforme a la legislación
sobre régimen local y a la del procedimiento adminis-
trativo común.

CAPÍTULO II
SITUACIÓN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN
Artículo 4. Supuestos para la aplicación del Régimen

de Situación legal de Fuera de Ordenación.
1. Están sometidas al Régimen de Situación legal de

Fuera de Ordenación, aquellas edificaciones que no se
ajustan a la ordenación territorial y urbanística vigente
en el municipio, pero que fueron construidas con licen-
cia urbanística.

2. Están sometidas igualmente al Régimen de Situa-
ción legal de Fuera de Ordenación, aquellas edificacio-
nes construidas sin licencia urbanística, que no se ajus-
tan a la ordenación territorial y urbanística pero que fue-
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ron terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de
la Ley 19/1975, de reforma de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, siempre que cumplan
los siguientes requisitos:

-Que sigan manteniendo en la actualidad el uso y las
características tipológicas que tenían a la entrada en vi-
gor de la Ley citada.

-Que no se encuentren en situación legal de ruina ur-
banística, según lo regulado por el artículo 157 de la
LOUA.

Artículo 5. Certificación administrativa acreditativa de
la Situación legal de Fuera de Ordenación para las edifi-
caciones construidas sin licencia urbanística.

Las personas titulares de edificaciones incluidas en el
supuesto 2 del anterior artículo 4, recabarán del Ayunta-
miento certificación administrativa acreditativa de su si-
tuación legal de fuera de ordenación, y del cumpli-
miento de los requisitos en él establecidos.

El procedimiento para otorgar dicha certificación, de-
berá tramitarse y resolverse conforme a la legislación
sobre régimen local y a la del procedimiento adminis-
trativo común.

Se iniciará mediante presentación de solicitud en
modelo oficial por la persona titular de la edificación di-
rigida al Ayuntamiento, acompañado de la siguiente do-
cumentación:

A) Certificado suscrito por técnico competente, que
contenga lo siguiente:

a. Identificación del inmueble afectado, indicando el
número de finca registral si estuviera inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad y su localización geográfica me-
diante referencia catastral (tanto del terreno como del
edificio si se encuentra de alta) o, en su defecto, me-
diante cartografía oficial georreferenciada.

b. Nota simple registral, escritura pública, contrato pri-
vado o cualquier otro documento que acredite la propie-
dad o título del solicitante sobre la parcela y/o sobre la
edificación, que legitime su petición, así como copia del
Documento Nacional de Identidad del titular o titulares.

c. Declaración responsable suscrita por el titular de la
edificación en el que se haga constar que sobre la edifi-
cación o construcción que se solicita el reconocimiento
no existe ninguna denuncia de autoridad competente,
ni procedimiento administrativo o judicial de protección
de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden
jurídico perturbado.

d. Fecha de terminación del inmueble, acreditada me-
diante cualquiera de los documentos de prueba que se
relacionan en el artículo 28.4 del Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana:

-Certificación expedida por el Ayuntamiento o por téc-
nico competente (si existiera constancia documental fe-
haciente sobre la fecha de terminación de la edificación).

-Acta notarial descriptiva de la finca.
-Certificación catastral descriptiva y gráfica de la

finca.
En dichos documentos deberá constar la termina-

ción de la obra en fecha determinada y su descripción
coincidente con lo solicitado, estado de conservación
del edifico, las instalaciones con que cuenta, y acredite,

en atención a las circunstancias anteriores, la aptitud
del mismo para el uso al que se destina.

e. Descripción de la edificación, y análisis del cumpli-
miento o no, por la edificación/construcción, de las con-
diciones establecidas por el planeamiento urbanístico y
territorial en relación al uso pretendido, a fin de deter-
minar su conformidad o disconformidad con aquéllos.
Así como diagnóstico de la situación jurídica de aquélla
(legalidad plena, o situación de fuera de ordenación, to-
tal o parcialmente incompatible).

f. Memoria técnica donde se describa la edificación
sobre la que se solicita la declaración, indicando antece-
dentes, fecha de construcción y terminación, emplaza-
miento, descripción, número de plantas, usos y superfi-
cies, características constructivas, instalaciones, y de-
más información que se considere necesaria para la va-
loración de la solicitud. Al mismo tiempo indicará el
grado de cumplimiento de las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico de aplicación, haciendo referen-
cia expresa a las condiciones de implantación y a las
condiciones estéticas y paisajísticas de la edificación.

g. Plano de situación y emplazamiento de la parcela y
la edificación en el que se incluya referencia expresa al
planeamiento urbanístico municipal (clasificación y cali-
ficación del suelo donde se ubica la edificación) y si está
incluido o afectado por zonas de especial protección del
dominio público (vías pecuarias, cauces y riberas e in-
fraestructuras territoriales) o de especial protección por
planificación territorial y urbanística o de sistemas ge-
nerales en suelo no urbanizable, así como acreditación
de que la edificación o instalación no está en un suelo
con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corri-
mientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecno-
lógicos o de otra procedencia que pudieran suponer un
peligro para aquellas.

h. Documentación gráfica de todas las edificaciones
existentes en la finca. Dicha documentación incluirá, al
menos: Planos a escala de parcela, acotado y superfi-
ciado; Plano acotado en el que se sitúen las obras res-
pecto de los linderos de la parcela; Plano acotado de la
distribución de las plantas de la edificación, alzados y sec-
ciones. En estos planos se representará cada una de las
edificaciones, obras o instalaciones con uso diferenciado,
con expresión de las superficies útiles y construidas.

i. Reportaje fotográfico que plasme las características
generales -interiores y exteriores- de la edificación.

j. Descripción de otras edificaciones existentes en la
parcela, con indicación de su superficie características
constructivas generales, uso, fecha de construcción, etc.

k. Determinación del valor económico de la edifica-
ción conforme los criterios recogidos en la Ordenanza
Fiscal correspondiente.

l. La certificación se pronunciará sobre la aptitud de
la edificación terminada para el uso a que se destina por
reunir las condiciones de seguridad, habitabilidad y sa-
lubridad. Para edificaciones en suelo no urbanizable di-
chas condiciones deberán venir referidas a las estable-
cidas en la Sección 4ª de la presente Ordenanza, de-
biendo indicar, en caso de que fuese necesario, las
obras requeridas por la edificación para su adecuación
a dichas condiciones, teniendo en cuenta que solo se
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podrán autorizar las obras y usos establecidos en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del Valle del Za-
labí, así como las recogidas en el artículo 7.3 del De-
creto 2/2012.

m. Justificación de que la edificación no se encuentra
en ruina urbanística, por no encontrarse en ninguno de
los supuestos contemplados en el artículo 157.1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

n. 1. En caso de dotación de servicios por sistemas
autónomos:

Descripción de las instalaciones actuales con que
cuenta la edificación o instalación y la forma de presta-
ción de servicios, o en su caso, descripción de las obras
necesarias e indispensables para poder dotar a la edifi-
cación de los servicios básicos necesarios para garanti-
zar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sos-
tenible.

n. 2. En el supuesto de dotación de servicios a través
de redes:

Descripción de las instalaciones actuales con que
cuenta la edificación o instalación y la forma de presta-
ción de servicios, o en su caso, de la posibilidad de aco-
metida de todos o algunos de éstos a través de compa-
ñía suministradora, describiendo las obras necesarias e
indispensables a realizar, y justificándose en este caso
la accesibilidad de las redes y que está solución no in-
duce a la implantación de nuevas edificaciones. Asi-
mismo, se acompañará informe de la compañía sumi-
nistradora que acredite que las redes están accesibles.

B) Si el procedimiento se iniciara de oficio, se reque-
rirá al titular/es la presentación de la documentación re-
cogida en el apartado A de este artículo.

Artículo 6. Obras autorizables sobre edificaciones en
Situación legal de Fuera de Ordenación.

En las edificaciones sometidas al Régimen de Situa-
ción legal de Fuera de Ordenación, se podrán autorizar
las obras y los usos establecidos por Normas Subsidia-
rias de Planeamiento del Valle del Zalabí, en función del
grado de compatibilidad de la edificación respecto a las
distintas categorías de suelo no urbanizable estableci-
das por la ordenación urbanística y, supletoriamente,
por lo dispuesto en la Disposición Adicional primera,
apartado 3, de la Ley 7/2002.

Artículo 7. Licencia de Ocupación o Utilización para
Edificaciones en Situación Legal de Fuera de Ordena-
ción.

Para las edificaciones en situación legal de fuera de
ordenación procederá la concesión de licencia de ocu-
pación o utilización, si se mantiene el uso originario o,
en el supuesto de cambio de uso, si el nuevo uso re-
sulta compatible con la ordenación territorial y urbanís-
tica vigente.

Para las edificaciones situadas en suelos de dominio
público la concesión de licencia de ocupación o utiliza-
ción se ajustará al régimen aplicable a dichos suelos.

El otorgamiento de dichas autorizaciones se ajustará
al procedimiento vigente en materia de licencias en el
municipio. Para las edificaciones construidas sin licen-
cia urbanística, se acompañará a la solicitud, además de
los documentos comunes exigibles según el tipo de li-

cencia de ocupación o utilización de que se trate, copia
de la certificación administrativa acreditativa de la Situa-
ción legal de Fuera de Ordenación.

CAPÍTULO III
LAS EDIFICACIONES AISLADAS DISCONFORMES

CON LA ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA
VIGENTE: SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE
FUERA DE ORDENACIÓN

Artículo 8. Edificaciones en situación legal de Asimi-
lado al régimen de Fuera de Ordenación.

1. A los efectos de la presente Ordenanza, bajo el tér-
mino genérico de edificación, se incluyen todo tipo de
obras, instalaciones y construcciones susceptibles de so-
portar un uso que debe contar con licencia urbanística.

2. Tienen la consideración de edificaciones en situa-
ción de asimilado al régimen de fuera de ordenación:

a. Aquellas edificaciones construidas sin licencia ur-
banística o contraviniendo sus condiciones y disconfor-
mes con el planeamiento respecto a las cuales se hu-
biere agotado el plazo para adoptar medidas de protec-
ción de la legalidad urbanística y de restablecimiento
del orden jurídico infringido.

b. Aquellas edificaciones no conformes con la orde-
nación territorial y urbanística, ubicadas en suelo no ur-
banizable de especial protección por normativa especí-
fica, territorial o Urbanística o en suelos con riesgos
ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos,
inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o
de otra procedencia, si fueron construidas sin licencia
urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se hu-
biere agotado el plazo para adoptar medidas de protec-
ción de la legalidad urbanística y de restablecimiento
del orden jurídico infringido que establece el artículo
185 de la LOUA, con anterioridad al establecimiento del
régimen de protección especial o la imposición de cual-
quier otra de las limitaciones previstas.

c. En situación idéntica a la del régimen de asimilado
al de fuera de ordenación quedarán aquellas edificacio-
nes sobre las que se hubiere establecido la fijación de
indemnización por equivalencia, ante la imposibilidad
material o legal de ejecución total o parcial de las medi-
das tendentes al restablecimiento del orden jurídico
perturbado, siempre que la indemnización hubiere sido
íntegramente satisfecha.

3. No se aplicará el régimen de asimilación a la situa-
ción legal de fuera de ordenación cuando se dé alguna
de las siguientes circunstancias:

a. Que no se hubiere agotado el plazo para adoptar
medidas de protección de la legalidad urbanística y de
restablecimiento del orden jurídico infringido que esta-
blece el artículo 185 de la LOUA desde la terminación
total de las obras.

b. Que las edificaciones invadan el dominio público o
su zona de servidumbre establecidos por la correspon-
diente legislación sectorial.

c. Que exista acto o uso de parcelación recogidos en
el artículo 185.2.A de la LOUA, o bien actos reveladores
de una posible parcelación urbanística como, interposi-
ción de sociedades, divisiones horizontales o asignacio-
nes de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, fincas,
parcelas o de una acción, participación u otro derecho
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societario, puedan existir diversos titulares a los que co-
rresponde el uso individualizado de una parte del in-
mueble equivalente o asimilable a los supuestos del
apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de no
realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal aplicación.

d. Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable de
especial protección por normativa específica, territorial
o urbanística, o de otra procedencia salvo lo previsto en
el artículo 2.1b) de las presentes ordenanzas.

e. Para edificaciones aisladas en suelo no urbanizable,
integradas en una parcelación que no constituye asenta-
miento urbanístico, para la que no ha trascurrido el plazo
del restablecimiento del orden jurídico perturbado, si no
se ha procedido a la reagrupación de las parcelas con-
forme a lo dispuesto en el artículo 183.3 de la LOUA.

f. Que las obras, edificaciones o instalaciones afecten a:
- Bienes o espacios catalogados.
- Las determinaciones pertenecientes a la ordena-

ción estructural del Plan General de Ordenación Urba-
nística o de los Planes de Ordenación Intermunicipal.

Artículo 9. Reconocimiento de Edificaciones en situa-
ción legal de Asimilado al Fuera de Ordenación.

1. Serán objeto de reconocimiento de la situación de
asimilado al régimen de fuera de ordenación siempre que:

a. La edificación se encuentre terminada. Se enten-
derá que la edificación está terminada cuando esté ulti-
mada y dispuesta a servir al uso a que se destina, sin
necesidad de ninguna actuación material posterior refe-
rida a la propia obra.

b. Esté prescrita la acción de la Administración, esto
es, agotado el plazo para adoptar medidas de protec-
ción de la legalidad urbanística

2. En las edificaciones en situación de asimilado al ré-
gimen de fuera de ordenación no procederá la conce-
sión de licencias de ocupación o de utilización, sin per-
juicio de las condiciones que puedan establecerse por
el Ayuntamiento.

3. La resolución del reconocimiento de la situación
de asimilado al régimen del fuera de ordenación no mo-
difica el carácter ilegal de la edificación, y en conse-
cuencia lo será sin perjuicio de aquellas responsabilida-
des que pudiera haber incurrido su titular o de la ins-
trucción de aquellos otros procedimientos a que hu-
biera dado lugar.

Artículo 10. Competencia y normas generales del
procedimiento.

1. La competencia para dictar la resolución de reco-
nocimiento del inmueble afectado en situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación, corresponde
al Ayuntamiento, correspondiendo al Alcalde-Presi-
dente u órgano con competencia atribuida en los térmi-
nos previstos en la legislación de régimen local.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de
seis meses. El plazo comenzará a contar desde la fecha
en que la solicitud tenga entrada en el registro del
Ayuntamiento, o desde el acuerdo por el que se inicia el
procedimiento de oficio, y se suspenderá en los casos
previstos en la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo común, incluidos los siguientes:

- Plazos para la subsanación de deficiencias en la so-
licitud.

- Períodos preceptivos de información pública esta-
blecidos por la legislación sectorial y suspensión del
otorgamiento de licencia/autorización.

- Plazos para la concesión de autorizaciones o emi-
sión de informes preceptivos conforme a la normativa
urbanística o a la legislación sectorial. 

3. Transcurrido el plazo sin que se hubiese notificado
la resolución de reconocimiento, podrá entenderse que
la solicitud ha sido desestimada, o en los procedimien-
tos iniciados de oficio, que se ha producido la caduci-
dad del expediente. Se notificará la resolución al intere-
sado, comunicándole los recursos que contra la misma
proceda interponer.

Artículo 11. Inicio del procedimiento: Solicitud y do-
cumentación.

1. El procedimiento para la obtención de resolución
que declara el régimen de asimilado a fuera de ordena-
ción podrá iniciarse de oficio o mediante presentación
de la solicitud por la persona titular de la edificación.

2. Junto a la solicitud en instancia normalizada de-
berá presentarse un único documento, firmado por téc-
nico competente denominado “Expediente para el re-
conocimiento de la situación de asimilado a fuera de or-
denación” que constará al menos de la siguiente docu-
mentación:

2.1 Documentación administrativa:
- Identificación de la persona titular de la edificación:

nombre y apellidos, dirección, NIF o CIF en el caso de
que sea una entidad.

- Justificante del abono de la tasa previa.
- Documentación acreditativa de la titularidad del in-

mueble: Nota simple actualizada del Registro de la Pro-
piedad, o en su defecto, copia del título de propiedad de
la parcela en la que se ubica la edificación o, documento
acreditativo de los derechos adquiridos sobre la misma.

- Ficha catastral de la finca donde se localiza la edifi-
cación.

- Último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles y
demás servicios con los que se cuente o, en su caso,
solicitud de alta en los mismos.

2.2 Documentación técnica:
Memoria.
- Descripción de la edificación con especificación de

los usos a que se destina, cuadro de superficies, des-
cripción estructural, constructiva y de las instalaciones
con que cuenta.

- Declaración de las circunstancias urbanísticas, con
la descripción de las determinaciones urbanísticas y
preceptos de las normas urbanísticas que infringe.

- Declaración de la fecha de terminación de la edifica-
ción, para lo cual deberá aportarse los medios de
prueba en que se basa para acreditar la fecha, consis-
tentes preferentemente en documentación oficial o pro-
cedente de administraciones u organismos públicos,
que podrá ser sustituida por:

_ Acta Notarial descriptiva de la finca en la que conste
la terminación de la obra en fecha determinada.

_ Certificado catastral descriptivo y gráfico de la
finca, en la que conste la terminación de la obra en fe-
cha determinada.
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- Valoración económica de la ejecución material de la
edificación a la fecha de presentación de la solicitud, la
cual nunca podrá ser inferior al calculado en función de
los precios mínimos aprobados y editados por el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Granada. A falta de refe-
rencia en el indicado módulo de valoración, se tomarán
como valor el resultante de la tabla de precios unitarios
base que se contempla en la Base de Costes de la Cons-
trucción de Andalucía.

Planos.
- Situación y emplazamiento de la parcela.
- Parcela acotada y emplazamiento de la edificación

sobre la misma.
- Plantas, Alzados, y Secciones, acotadas y a escala.
- Instalaciones, con la representación esquemática

de todos sus elementos.
Fotografías.
A color de cada una de las fachadas de la edificación

de la que pueda desprenderse el estado constructivo de
la misma.

Certificado suscrito por técnico competente en la
que manifiesta bajo su responsabilidad:

- Que recoja la aptitud de la edificación para el uso a
que se destina donde se analizara el sistema estructural,
elementos constructivos, instalaciones, etc.

- Análisis y acreditación del cumplimiento de las nor-
mas mínimas seguridad, habitabilidad y salubridad es-
tablecidas en las presentes ordenanzas.

- Descripción de las obras necesarias, en su caso,
con la finalidad de reducir el impacto negativo de lo
construido sobre el paisaje.

- Descripción de las obras necesarias e indispensa-
bles para poder dotar a la edificación de los servicios
básicos necesarios para garantizar el mantenimiento
del uso de forma autónoma y sostenible o, en su caso,
mediante el acceso a las redes de infraestructuras.

- Que las obras se encuentran finalizadas. Se enten-
derá que la edificación está terminada cuando esté ulti-
mada y dispuesta a servir al uso a que se destina, sin
necesidad de ninguna actuación material posterior refe-
rida a la propia obra, conforme a lo establecido en el
RSNU.

3. Si la documentación aportada estuviese incom-
pleta o presentara deficiencias formales deberá reque-
rirse al solicitante para que en el plazo de diez días pro-
rrogables la subsane, advirtiéndole de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento.
1. Una vez completa la documentación, los servicios

técnicos y jurídicos, justificadamente y en razón a las cir-
cunstancias que concurran, solicitaran los informes que
resulten procedentes de los órganos y entidades admi-
nistrativas gestores de intereses públicos afectados.

2. A la vista de la documentación aportada y de los in-
formes sectoriales que en su caso se hubieran emitido,
los servicios técnico y jurídico se pronunciaran sobre:

a) Si la obra está terminada.
b) Si las edificaciones se encuentran en alguno de los

siguientes supuestos para los que no procederá el reco-
nocimiento de la situación de asimilado al régimen de
fuera de ordenación:

b.1) Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable
de especial protección por normativa específica, territo-
rial o urbanística, en terrenos de la Zona de Influencia
del litoral, en suelos destinados a dotaciones públicas, o
en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendi-
mientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos na-
turales, tecnológicos o de otra procedencia, excepto en
el supuesto previsto en el artículo 3.2.b) del RSNU.

b.2) Edificaciones aisladas integradas en una parcela-
ción urbanística que no constituye un asentamiento ur-
banístico conforme a lo dispuesto en este Decreto, y
para la que no haya transcurrido el plazo para el resta-
blecimiento del orden urbanístico infringido, si no se ha
procedido a la reagrupación de las parcelas, conforme a
lo dispuesto en el artículo 183.3 de la LOUA.

c) Si la documentación aportada recoge los siguien-
tes aspectos:

a) La acreditación de la fecha de terminación de la
edificación.

b) El cumplimiento de las normas mínimas de habita-
bilidad y salubridad.

c) La adecuación de los servicios básicos de la edifi-
cación a las especificaciones señaladas en los aparta-
dos 4 y 5 del artículo 8 del RSNU, y en su caso las obras
necesarias para ello.

3. En caso de necesidad de ejecutar obras para redu-
cir el impacto negativo de lo construido sobre el pai-
saje, será el órgano o entidad administrativa con com-
petencias sobre paisaje el que determine la existencia
de impacto y la procedencia o no de tales obras.

En la orden de ejecución para estas obras se estable-
cerá un plazo máximo, tanto para la presentación del
proyecto técnico como para la ejecución de las citadas
obras.

4. En caso de necesidad de ejecutar obras necesarias
e indispensables para poder dotar a la edificación de los
servicios básicos necesarios para garantizar el manteni-
miento del uso de forma autónoma y sostenible se es-
tablecerá un plazo máximo tanto para la presentación
del proyecto técnico como para la ejecución de las cita-
das obras. En caso de solicitar el acceso a las redes de
infraestructuras para la posterior contratación de los
servicios básicos, será necesario que sobre tales obras
se pronuncie el órgano o entidad administrativa con
competencias sobre las citadas redes, estableciendo un
plazo máximo tanto para la presentación del proyecto
técnico como para la ejecución de las citadas obras.

5. Las personas interesadas deberán acreditar, en el
plazo previsto en la orden de ejecución o en el requeri-
miento o a que se hace referencia en los apartados ante-
riores, la realización de las obras exigidas mediante certi-
ficado descriptivo y gráfico suscrito por personal técnico
competente. Los servicios técnicos competentes, tras la
correcta ejecución de las obras, emitirán el correspon-
diente informe con carácter previo a la resolución.

6. El informe jurídico comprobará que no se encuen-
tra en curso procedimiento de protección de la legali-
dad urbanística y restablecimiento del orden jurídico
perturbado, y que no es posible legalmente medida al-
guna de restablecimiento del orden jurídico y reposi-
ción de la realidad física.
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Artículo 13. resolución del Procedimiento
La resolución administrativa contendrá la declara-

ción expresa del inmueble afectado en situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación, identificando
las circunstancias que lo motivan y el régimen jurídico
aplicable al mismo, así como el reconocimiento de la
aptitud de la edificación terminada para el uso al que se
destina por reunir las condiciones de seguridad, habita-
bilidad y salubridad exigida para dicho uso y, en su
caso, las condiciones que se establezcan para la contra-
tación de los servicios urbanísticos básicos, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 175.3 LOUA.

Artículo 14. Efectos del Reconocimiento de Edifica-
ciones en situación legal de Asimilado al Fuera de Orde-
nación.

1. Una vez otorgado el reconocimiento, solo podrán
autorizarse las obras de reparación y conservación que
exija el estricto mantenimiento de las condiciones de
seguridad, habitabilidad y salubridad ó utilización del in-
mueble conforme al destino establecido.

2. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de
las obras, instalaciones, construcciones, y edificacio-
nes, el Ayuntamiento podrá, previo informe de los ser-
vicios técnicos administrativos competentes, ordenar la
ejecución de las obras que resulten necesarias para ga-
rantizar la seguridad, salubridad y el ornato, incluidas
las que resulten necesarias para evitar el impacto nega-
tivo de la edificación sobre el paisaje del entorno, de
conformidad con lo previsto en el artículo 53.6 RDUA

3. Prestación de servicios: La regla general será el au-
toabastecimiento, excepcionalmente, en la resolución
de reconocimiento de la situación de asimilado al régi-
men de fuera de ordenación, podrá autorizarse la aco-
metida a servicios básicos de abastecimiento de agua,
saneamiento y energía eléctrica por compañía suminis-
tradora, siempre que estos estén accesibles, la compa-
ñía suministradora acredite la viabilidad de la acometida,
y no induzcan a la implantación de nuevas edificaciones.

Artículo 15. Obligaciones de los Titulares de las Edifi-
caciones

1. Los titulares de edificaciones en situación de asi-
milado al régimen de fuera de ordenación, deberán ins-
tar la resolución administrativa que así lo declare, caso
contrario el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas
de protección de la legalidad urbanística y de restableci-
miento jurídico infringido que procedan.

2. El pago de tasas y/o impuestos o la tolerancia mu-
nicipal no implicará el reconocimiento de la situación de
asimilado a fuera de ordenación, conceptuándose las
actuaciones y/o usos como clandestinos e ilegales, no
legitimados por el transcurso del tiempo.

3. El uso urbanístico como tal, no está sujeto a pres-
cripción y en cualquier momento se puede ordenar el
cese del mismo cuando no se ajuste al planeamiento o
a la ordenación urbanística aplicable, siendo constitu-
tivo de infracción sancionable en los términos que pre-
viene el artículo 222 de la LOUA.

Artículo 16. Obligaciones de las Empresas Suminis-
tradoras.

Las suministradoras exigirán, para la contratación de
los suministros respectivos, la acreditación de la obten-

ción del reconocimiento de asimilado al régimen de
fuera de ordenación, según prevé el artículo 8.6 del
RSNU, que se llevará a cabo bajo las condiciones esta-
blecidas por el reconocimiento, y será título suficiente
para la prestación de los servicios autorizados por el
mismo según dispone el artículo 175.2 y 3 LOUA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 207.2.a)
LOUA constituye infracción urbanística la prestación de
servicios por parte de las empresas suministradoras sin
exigir la acreditación correspondiente.

Artículo 17. Mantenimiento y obras permitidas.
1. Todos los actos de uso del suelo, en particular las

obras, instalaciones y edificaciones asimiladas al régi-
men de fuera de ordenación deberán mantenerse en los
términos en que sean autorizados, no pudiendo en nin-
gún caso incrementar su ámbito o introducir mejoras
que provoquen consolidación o intensificación del uso.

2. Excepcionalmente podrán autorizarse obras de
mantenimiento y conservación sobre los inmuebles de-
clarados en situación de asimilados al régimen de fuera
de ordenación.

3. Con la finalidad de reducir el impacto negativo so-
bre el paisaje y el medio ambiente de las edificaciones
asimiladas al régimen de fuera de ordenación, podrán
autorizarse, e incluso exigirse, la ejecución de las obras
que resulten necesarias para no perturbar la seguridad,
salubridad y el entorno.

4. Las edificaciones en las que proceda su reconoci-
miento administrativo estarán sometidas a la inspec-
ción periódica de construcciones y edificaciones cada
diez años, permitiéndose las obras derivadas de dicha
inspección.

Artículo 18. Reconocimiento parcial de usos.
En el supuesto de que en una misma edificación es-

tuvieran implantados más de un uso en unidades fun-
cionales diferenciadas la resolución de reconocimiento
de la situación de asimilado al régimen de fuera de or-
denación podrá circunscribirse y limitarse a dichos es-
pacios.

Artículo 19. Tasas.
La declaración de la situación de asimilado al régi-

men de fuera de ordenación, será objeto de exacción
de la correspondiente tasa, de conformidad con lo pre-
visto en la Ordenanza Fiscal reguladora.

CAPÍTULO IV.
CONDICIONES MÍNIMAS DE LAS EDIFICACIONES
Artículo 20. Condiciones básicas.
1. Se exigirán a las edificaciones existentes en suelo

no urbanizable, para la aplicación de los procedimien-
tos de reconocimiento de la situación de asimilado al
régimen de fuera de ordenación, las condiciones míni-
mas en materia de habitabilidad y salubridad que se re-
cogen en las presentes Ordenanzas.

2. Conforme a lo dispuesto en esta Normativa, se en-
tenderá que la edificación terminada resulta apta para el
uso al que se destina cuando, sin necesidad de ninguna
actuación material posterior, reúna las siguientes condi-
ciones básicas:

1. Su ubicación no resulta incompatible con otros
usos autorizados y dispone de accesibilidad adecuada
en condiciones de seguridad.
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2. Su implantación no genera impactos que supon-
gan riesgos previsibles para las personas o bienes.

3. Cuenta con las necesarias condiciones de seguri-
dad estructural y de utilización, conforme al uso al que
se destina.

4. Reúne condiciones adecuadas de salubridad para
que no se vea afectada la salud de las personas en su
utilización, ni se alteren las condiciones medioambien-
tales de su entorno.

5. Los espacios habitables resultan aptos para el uso
al que se destinan por reunir unos requisitos mínimos
de funcionalidad.

3. La aplicación de esta Ordenanza se realizará sin
perjuicio del cumplimiento de las exigencias básicas es-
tablecidas en la normativa de edificación vigente al mo-
mento de la fecha de la terminación de la edificación,
con independencia de que en la certificación técnica
exigida en el procedimiento de reconocimiento se acre-
dite que las posibles incompatibilidades quedan debi-
damente justificadas con las medidas que se adoptaron
cuando se construyó la edificación.

4. El reconocimiento de que la edificación reúne las
condiciones establecidas en materia de seguridad, ha-
bitabilidad y salubridad, determina la aptitud física de la
edificación, pero no presupone el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que fueren exigidos para auto-
rizar las actividades que en la misma se lleven a cabo.

Artículo 21. Condiciones de ubicación y accesibilidad
de las edificaciones

1. La edificación deberá estar ubicada de forma que
se respeten las distancias mínimas exigidas respecto de
otros usos que resulten incompatibles con la propia edi-
ficación, conforme a lo establecido en la normativa de
aplicación.

2. La edificación deberá disponer de acceso en con-
diciones de seguridad, así como reunir los requisitos de
accesibilidad que sean requeridos por la normativa de
aplicación en función del uso al que se destina.

Artículo 22. Sobre el impacto generado por las edifi-
caciones.

Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades
que en ella se desarrollen, no pueden ser generadoras
en sí mismas de impactos que pongan en peligro las
condiciones de seguridad, ambientales o paisajísticas
de su entorno, en especial:

a.  Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión
de los terrenos colindantes, ni provocar peligro de in-
cendio.

b. Provocar la contaminación de la tierra, el agua ó el
aire. 

c. Originar daños físicos a terceros o de alcance ge-
neral.

d. Alterar la contemplación del paisaje y de los ele-
mentos singulares del patrimonio histórico. 

e.  Presentar un estado de acabados no acorde con el
entorno

Artículo 23. Condiciones de seguridad
1. La edificación deberá reunir las condiciones de re-

sistencia y estabilidad estructural exigidas por la norma-
tiva de aplicación conforme al uso al que se destina, sin
que se pueda encontrar afectada por lesiones que pon-

gan en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o
repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso,
deberá contar con medidas que garanticen la seguridad
de las personas, bienes o enseres ante posibles riesgos
por avenidas o escorrentías.

2. La edificación deberá cumplir con las exigencias
básicas de protección contra incendios conforme al uso
al que se destina, disponiendo de las medidas que evi-
ten el riesgo de propagación interior y exterior del in-
cendio y los medios de evacuación que sean precisos.

3. La utilización de la edificación no debe comportar
riesgos físicos para los usuarios, disponiendo de medi-
das que eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y
escaleras, así como otros riesgos previsibles.

4. Las instalaciones que disponga la edificación de-
berán reunir las condiciones de uso y seguridad exigi-
das por la normativa de aplicación, sin que su funciona-
miento pueda implicar riesgo alguno para las personas
y usuarios.

Artículo 24. Condiciones Mínimas de Salubridad
1. La edificación deberá reunir las condiciones de es-

tanqueidad y aislamiento necesarias para evitar la pre-
sencia de agua y humedades que puedan afectar a la
salud de las personas, así como disponer de medidas
que favorezcan la ventilación y la eliminación de conta-
minantes procedentes de la evacuación de gases, de
forma que se garantice la calidad del aire interior de la
edificación.

2. La edificación deberá contar con un sistema de
abastecimiento de agua que posibilite las dotaciones mí-
nimas exigibles en función del uso al que se destina. En
el supuesto del uso residencial, el abastecimiento debe
permitir un consumo seguido de al menos 50 litros de
agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto. 

Cuando se trate de un sistema de abastecimiento au-
tosuficiente, realizado mediante pozos, aljibes, balsas u
otros medios autorizados, éstos deberán reunir las con-
diciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar
ubicados de forma que no exista peligro para la conta-
minación de las aguas. En todo caso deberá quedar ga-
rantizada la potabilidad de las aguas para el consumo
humano.

3. La edificación deberá contar con una red de eva-
cuación de aguas residuales que se encuentre en buen
estado de funcionamiento y conecte todos los aparatos
que lo requieran, así como con un sistema de depura-
ción que cuente con las garantías técnicas necesarias
para evitar el peligro de contaminación del terreno y de
las aguas subterráneas o superficiales. No podrá reali-
zarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas
empleados estar debidamente homologados y ajus-
tarse a lo establecido en la normativa de aplicación.

4. Deberá justificarse que la edificación dispone de
algún sistema para la eliminación de los residuos sóli-
dos, bien mediante su traslado hasta un vertedero o,
disponer de vertedero autónomo conforme a la norma-
tiva aplicable.

Artículo 25. Condiciones Mínimas de Habitabilidad y
Funcionalidad.

Si la edificación se destina al uso residencial deberá
cumplir las siguientes exigencias:
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a.  Las viviendas deberán contar con una superficie
útil no inferior a 24 m2, e incluir como mínimo una es-
tancia que realice las funciones de estar y descanso, un
equipo de cocina y un cuarto de aseo independiente.

b. Las piezas habitables no pueden estar situadas en
planta sótano y deberán estar independizadas de otros
locales anexos de uso no compatible como referencia
la rasante de la placeta de acceso o en caso de ausencia
de la misma el vial público de acceso.

c. Ninguno de los espacios habitables puede servir
de paso obligado a otros locales que no sean de uso ex-
clusivo de los mismos. Se exceptúan del cumplimiento
de dicha exigencia aquellas edificaciones típicas de vi-
viendas-cueva. El cuarto de aseo no puede servir de
paso obligado al resto de las piezas habitables.

d. Todas las piezas habitables deben disponer de ilu-
minación natural desde un espacio abierto exterior o
patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las depen-
dencias auxiliares. Los huecos de iluminación deben te-
ner una dimensión mínima superior a 1/10 de la superfi-
cie útil de la pieza, con huecos practicables para ventila-
ción de al menos 1/3 de la dimensión mínima. Los ba-
ños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación
directa al exterior, deben disponer de un sistema de
ventilación forzada, con renovación continua de aire, o
disponer de un sistema de ventilación mecánica. Se ex-
ceptúan del cumplimiento de dicha exigencia aquellas
edificaciones típicas de viviendas-cueva.

e. Los patios deben permitir la inscripción de, al me-
nos, un círculo de 3 m de diámetro cuando sirvan a es-
tancias vivideras (sala de estar y dormitorios) y de 2 m.
para el resto de dependencias.

f. La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la
inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m
en la sala de estar y de 1,80 x 1,80 m en las habitaciones
destinadas al de descanso.

g. Las alturas libres entre pavimentos y techos aca-
bados deberán ser como mínimo de 2,50 m y de 2,20 m
en vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo. La altura libre
de las habitaciones cueva, cuando estén destinadas a
vivienda, será como mínimo de doscientos treinta y
cinco (235) centímetros, pudiendo reducirse esta altura
hasta los doscientos quince (215) centímetros en el pe-
rímetro de la habitación y en los pasillos que comunican
las habitaciones entre sí.

Cuando el uso de la habitación cueva sea el de tras-
tero o cochera, la altura libre mínima será de doscientos
veinte (220) centímetros, pudiendo reducirse esta altura
hasta los doscientos (200) centímetros en el perímetro
de la habitación.

h. Toda vivienda deberá contar al menos con las si-
guientes instalaciones en condiciones de uso y seguri-
dad:

Red interior para suministro de agua a los aparatos
sanitarios y electrodomésticos.

Red interior para suministro de energía eléctrica a los
puntos de consumo, conectada a la red de suministro o
mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

Red interior de desagüe de apartados sanitarios y, en
su caso, electrodomésticos, disponiendo todos ellos de
dispositivos sifónicos.

i) Las viviendas deberán disponer de un equipo do-
méstico indispensable, constituido por aparatos sanita-
rios para baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de
fregadero y espacios aptos para cocinar y lavar.

Artículo 26. Otras edificaciones existentes.
Aquellas edificaciones cuyas características cons-

tructivas se asemejen a las edificaciones de uso resi-
dencial vivienda, pero por cualquier circunstancia no
cumpla alguna de las condiciones mínimas de habitabi-
lidad y funcionalidad establecidas en esta ordenanza
para el uso residencial, se podrá reconocer su situación
con el uso de “edificación rural de recreo-familiar”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL: Formación de censo.
El Ayuntamiento de Valle del Zalabí procederá a la

confección de un censo, al objeto de inscribir en él las
edificaciones existentes en suelo no urbanizable acogi-
das a cualquiera de los regímenes regulados por la pre-
sente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL: Entrada en vigor
La presente Ordenanza entrará en vigor al día si-

guiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada, y haya transcurrido el plazo
previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local (artículos 70.2 y 65.2).

Valle del Zalabí, 24 de octubre de 2019.- El Alcalde
(firma ilegible).

NÚMERO 5.664

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE  HHUUEELLMMAA  ((GGrraannaaddaa))

Notificación a dueño de perro de compañía perdido

EDICTO

D. Luis Miguel Ortiz Arévalo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ventas de Huelma,

HACE SABER: Que habiéndose perdido en este munici-
pio un perro de compañía, de Raza cruzado, macho, nom-
bre, Capitán, y con número de chip 941000002361164 se
requiere a su propietario, D. José Ruiz Martín, con NIF
***8794**, a que se haga cargo del mismo en el plazo de
diez días, a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio. Transcurrido el mismo, se considerará aban-
donado, procediéndose por este Ayuntamiento según la
Ley 11/2003, de 24 noviembre, de Protección de los Ani-
males.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ventas de Huelma, 28 de octubre de 2019.-El Al-
calde, fdo.: Luis Miguel Ortiz Arévalo.
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